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RESOLUCION ilo. ARCOTEL-2015C22{029

POR LA QUE LA AGENCIA DE REGULACIÓ}I Y CONTROL DE LAS
TELECOtrUilICACIONES.ARCOTEL RESUELVE SOBRE EL PRESUNTO
ITICUTPLIHENTO A OBLIGACIOIIES DE LA RESOLUCIÓN 2I6.{I9COT{ATEL.
2009, PARA LOS PARATETROS DE CALTDAD 4.2, 1.3, l.óY 4.7 DURANTE EL
PRIXER TRITESTRE DEL 2OI5

I CONSIDERACIONES GE]IERALES Y ANALISIS DE FORMA

I,I.. ADTIINISTMDO:

El 20 de mazo de 2012, la Secr€tar¡a Nacional de Telecomunicaciones, prev¡a
eutorización del Consejo Nacional de Telecomunicaciones, otorgó el permiso de
Velor Agregado, a favor de AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.

El 10 de noviembre de 2015, la CoordinaciiSn Zonal2 de la Agencia de Regulación y
Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), emitió la Boleta Unica ARCOTEL-
201$'CZ2-O014, notificada al Perm¡sionario del SeMcio de Valor Agregado
AIRUAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.. el 12 de noviembre de
2(X5, conforme lo señala la Unidad Administrativa de la Coordinación Zonal 2, en el
l€morando No. ARCOTEL-CZ2-2015-0835-M, de 17 de noviembre de 2015.

I.2.. AJ{TECEDEI{TES Y OBJETO DEL PROCEDITIENTO

L¡ Lk*t¡d Tócnica de la Coordinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control
ó las Telecomunicaciones, mediante memorando No ARCOTEL-GZ2-2015-037 2-M,
de 22 & julio de 2015, presenta el Infome de Inspección Regular |T-|RN-C-2Oí5-
07E8, de 28 de mayo de 2015, donde se establece:

El r*ultado de la verificación de cálculo de lndices de calidad establec¡dos en la
Resdución 216-09-CONATEL-2009, del 29 de jul¡o de 2009, concluye que el
pen*¡bnario AIRMMTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. no alcanzó
d vCor objetivo establecido en la Reeolución 216-09-CONATEL-2009, para los
p¡rámetros de calidad 4.2, 4.3,4.5 y 4.7 durante el primer trlmestre de 2015.

ü b expuesto, a lo largo del procedimiento se debe comprobar ta comisión del
hecho imputado es decir, no alcanzar el valor objetivo establocido en la Resoluc¡ón
216-0S-COMTEL-2009, para los parámetros de calidad 4.2,4.3,4.5 y 4.7 durante el
primor trimoltr€ de 20f 5, lo cual le hería incunir en lo prescfito en la Ley Esp€c¡al de
Telecomuniceciones, Reformada, norma jurfd¡ca vigente a la fecha del hecho
prrsumiuem€nte infrac*or, que determinaba como infracc¡ón en su Art. 28 literal h):'Cualquier otra forma de incumplimiento o violación de las dispos¡ciones /egales, con
el objeto de garantizar el sev¡c¡o que gesta raglamentarias o contractuales en
materia de telacomunicaciones. . .".

I.3.. COIIPETENGIA:

1.3.1 Gon¡titución de la Repúbllca del Ecuador:
"Aft 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualguier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que ¡ncluirá /as slguienfes
garantlas óáslcasj... 5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que
eoúotnplen sancions ailferentes pa¡a un mlsmo hecho, se apllcará la menos
¡rgarota, aun cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de
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ffi aúto una norma qua cont€r/rg€ s.nclon*, se la aFitcañ qt el sentldo
t**snile a ta pusona tnfnofora'. (Lo resaltado me corr€spond€).

'ArL 226.- Las insfifuciones del Estado, sus organ¡smos, dependenc¡as, Ias
gowMOras o sewidores públicos y /as personas que act(ten en viftud de una potestad
estata! ejercerán sdamente las competencias y facultades gue /es sean atribuidas e.n
ta Consíitución y ta ley. Tendrán et deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus /fnes y hacer efectivo et g@e y eie,c¡c:to de los derechos rcconocidos an la
Conci,üuciótt.
'ArL 913.- Et Estado se resewa el derccho de adm¡nistrcr, regular, controlar y
gestionar /os secfores esfrafégrbos, de conformidad con los principios de-sstenibilidad 

ambientat, prcaaución, prcvenc¡ón y eficienc¡a. Los secfores
esfrafégicos, de dec¡s¡ón y control exclus¡vo del Estado, son aquellos que por su
traseidencia y magn¡tud tienen decisiva influencia económica, soc¡al, polltica o
ambientat, y deOeAi orientarse al pteno desanotlo de los derechos y al interás soc¡al.
S¡ consiác¡¡¿ secfo¡ss esfaratéglcoE la energla en todas sus fo¡mas, l¿s
tcl*onunictcton*, /os recursos naturales no renovables, el tnnspofte y la
refinación de hidroca¡buros, ta bidiversidad y el patrimonio genético, d espectro
¡tcteot&üao, el agua, y los demás gue datermine la le/.

"ArL gl1.- El Estado \erá responsabte de la prov¡sión de /os sofv,brbs pttbl¡cos de
g('ua potable y de ríego, saneamiento, eneryla eléctrica, adecomunlcaclonei
viA¡Aa|, infraeátructuras poriuarias y aeropoúuadas, y los demás que determine Ia
ley. Et 

'Estado 
garantizará que tos sery/licios p(tblicos y su provis¡ón respondan .a .los

píincipios de óbtigatoriedad, generalidad, unifo¡midad, efic¡encia, rcsponsab¡lidad,'univórsalidad, 
accesibilidad, regularidad, cont¡nu¡dad y calidad. EI Estado dispondrá

qua tos p¡ec¡os y tarifas de /os sa¡vicbs públicos sean equitativos, y establecerá su
cantrol y rcgulaciÓn".

l,t2 Ley Orgánlca de Telccomunlc¡c¡ones, (publ¡c¡da en ol Tercer
Srplancnto dciRegl*ro Oficlal l{o. ¡l39 de l8 de febrerc de 2015

Ef artfcufo 142 de la Ley orgánica de Telecomunicaciones, publicada. en el Tercer
su$cmento del Rogistro'of¡c¡al No. 439 de 18 de febrero de 2015, creó la Agencia de
R{ubción y Contól de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como pereona jurídica

Ocbrecno priOlico, con autonomfa administrativa, técnica, económica, financiera y
p¡trimonio propio, adscrita al Mlnisterio rectof de las Telecomun¡caciones y de la
boc¡e¿a¿ de ia Informac¡ón. La ref€rida norma, determina que la Agencia de
Regulación y control de las Telecomunicaciones ss la entidad encargada de la
edlnini¡tración, regulación y control de las telecomunicaciones y del espectro
rÍdíooléctrico y su gestión, asl como de los aspectos técnicos de la gestión de
m¡doc de coirrunicáción social que usen fr€cuencias del espectro radioeléctrico o
quc instalen y op€ren redes;

El af culo 125 de la norma lbldem, señala que la pot€stad sancionadora le
corcrpond€ a la Agoncia de Regulación y control de las Telecomunicaciones, la cual
podrá 

' 
iniciar de oficio o por denuncia, y deberá 'sustanciar y rcsolver el'procf,dimianto 

administrativo destinado a la determinación de una infracc¡ón y, en su
baso, a /a imposición de 1as sanc¡ones esfa¡/ec¡das en esfa Ley', garantizando el
debido proceso y el d€recho a la defensa en todas las etapaE del procedimiento
Sanc¡onador:

Ef artfculo 144 de la mencionada Ley orgánica de Telecomunicaciones, establece lae
competsnc¡a8 de fa Agencia. Entr€ las cuales se encuentran: "1. Eiercer el co|trQl de
ta ñstación de /os servrbios de telecomun¡caciones, incluyendo el setyicio de larga
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distancia intemacional, con el propásito de gue esfas actividades y serv,b¡os se
suhten at otdenamiento iurfdioo y a to establecido en los conespondienteg título.s
hábilitantes... 18. tniciár v sistanciar los orocedimientos admini$trativos dp
determinación de infÁcciones e imponer en su caso, /as sanciones previsfas 6n esfa
Ley.' (Lo resaltado es añadido).

Las Disposiciones Transitorias Ter@ra y Sexta de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, respecto a los juzgamientos administrativos iniciados con
anterioridad a la expedición de la Ley orgánica de Telecomunicaciones y a la
competenc¡a de la autoridad para resolver, determinan lo s¡guiente:

"getcf..- Et directorio de ta aoencia de ¡equlación v control de las tglecolnunicagio!9s

Db¡oaic¡ón Ff na¡ Pr¡mor¡.- 'Se suprime la SuOerintendelgla d9
Telecomunicaciones, el Conseio Nacionat de Telecomunicaciones (CONATEL) y la
seqatar¡a Nacional de Telecomunicaciones. Las parídas p resupuestarias, /os blenes
muables e ¡nmuebtes activos y posÍrVoo asf como los derechos y obligaciones
conespondientes a dichas entidades pasan a la Agencia de Regulación y control de
I as Telecom u nic acione s' .

1.3.3 Rs¡oluclone¡ de ARCOTEL

Med¡ante Resolución No.001-01-ARCOTEL-2015, de 4 de mazo d€l 2015' el
Directorio de la Agencia de Regulación y control de las Telecomunicaciones
ARCOTEL, en cumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica
de Telecomunicaciones, resolvió:

" Atúculo 2.- Aprobar ta estructura temporal de Ia Agencia de Regulación y control de
tas Tetecomuñicaciones, presentada con et informe técnico señalado en el aúículo

W@dente, conforme consta del Anexo 1 de Ia presente resolución.

Mculo 3.- Autorizar a Ia Dirección Eiecut¡va de la Agenc¡a de Regulación y control
dá las Telecomunicaciones para que, con suieción a la estructura temponl aprobada
en et artlcuto 2 de Ia presente Resolución, defina el ámbüo de competenc¡as y

atribuciOnes y realice las acciones que sean necesaias para el cabal funcionamiento
de las Coórdinaciones Nacionales, Técnicas y Genenles, asl como de las
Direcciones y lJnidades, segttn conesponda (...')"

El numeral 8'CONCLUSIONES" d€l Informe Técnico para la aprobación de la
Estrudura Organizacional Temporal de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, de la Resolución lbídem señalada:

"La estructura temporal de la ARCOTEL permitirá a la ¡nstitución"

"Ta¡f�efa.-

(Lo resaltado y subrayado es

ñ"Eiñinaciones oue corresponda a la nueva instituc¡onalidad. (...)" (Lo subrayado
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a) Ganntizar la prestación de servicios y la entrcga de los ptoductos que p,ovelan a
sus usuatbs la EX SENATEL, el EX CONATEL y la EX SUPERTEL, durante el
tiempo prev¡sto para la tnnsición en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones"

Med¡ante Resolución 002-01-ARCOTEL-2o15 de 04 de mazo del 2015, el Directorio
de la Agencia de Regulación y Control de la6 Telecomun¡caciones ARCOTEL, en el
artfd¡fo 1 resuelve: "Designar a la lngeniera Ana Vanessa Proaño De la Tone como
D¡¡ectora Ejecutiva de la Agenc¡a de Regulación y Control de /as
Telecomunicac¡ones, quien ejercerá las competenc¡as y atribuciones prev¡stas en la
Ley Orgánica de Telecomun¡caciones y demás normas peñinentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, emitida por el
Direclorio de la Agencia de Regulación y Control de las Tel€comun¡caciones, se
del€ga a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competencias y atribuciones para los d¡ferentes órganos desconcentrados,
por lo que la Ing. Ana Proaño de la Torre emite la Resolución ARCOTEL-2O15-0132,
publicada en el Registro Oficial N' 541, del sábado 11 de julio del 2015, en cuyo
artfculo 5 d¡spon€:

" ARTIC'JLO 5, DE T.áS UNIDADES DESCONCENÍRADAS.

La gestión desconcentrada de la ARCOTEL, estará a cargo de las unidades
desrcncentradas, que estarán conformadas por Coordinaciones Zonales y Oficinas
Técnicas.

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agenc¡a de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada por el Directorio
mediante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-2015. r€conoce la división de
reeponsabilidades y da a la unidad desconc€ntrada la denominación de Intendencia
Regional Norte y para efectos de aplicación de la Resolución Nro. ARCOTEL-2O1$
00132, la Dispos¡c¡ón General Primera, determina que se tomen como egu¡valentes
los tárminos 'lntendencia Regional Norid cgn "C@rd¡nación Zonal 7.

Coneecuentemerúe, esta Autoridad tiene competencia para sustanciar y resolver lo
que en derecho conesponda sobre los procedimientos adm¡nistrativos
sanc¡onadores.

1.4.- PROCEDtfÍtENTO

Ef artlculo 76 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: 'En todo
p¡ooeso en el que se detemine derechos y obligaciones de cualquier orden, se
swurata el derccho al debido prcceso que incluirá /as srgurbnfes ganntlas básicas:
1 Co'rcsponde a toda autoridad admin¡strativa o judicial, garantizar el cumplimiento
do las normas y los derechos de las pa¡fes, (...) 3.- Nadlr� podrá ser juzgado ni
sancionado por un acto u omisión que, al múrento de cometerse, no esté t¡pificado
en la ley como infracción penal, adm¡nistnt¡va o de otra naturaleza; ni se le apl¡cará
una sanción no prevista por la Const¡tuc¡ón o la ley. Só/o se podrá juzgar a una
persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trám¡te prop¡o de
cada procedimiento (...) 7.- El derccho de las personas a la defensa incluirá |as
slguientes gamntías: a) Nad¡e podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna
6tapa o grado del procedim¡ento. b) Contar con el tiempo y con los medios
adecuados para la preparac¡ón de su defensa. c) Ser escuchado en el momento
opo¡luno y en igualdad de condiciones. h) Prcsentar de fo¡ma verbal o escrta /as
razones o argumentos de los que se crsa asisfda y replicar los argumentos de las
otrcs pañes; üesentar pruebas y corrtadecir las que se prcsenten en su cont/ra (...) D
Las rsso/uciones de los poderes pitblicos deberán ser motivadas ( .. .)'
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Ef articulo 83 ibldem indica "Son deberes y repnsabil¡dades de /as ecuatorianas y
ecud:oriarros, s¡n perjuic¡o de otrcs prevlsfos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y
cumpl¡r la Constitución, la ley y las decisiones legitimas de auloridad competente."

€ib procedimiento se sustancio observando el tramite propio previsto en los artículos
31 y 32 de la Ley Especial de Telecomunicaciones, en concordancia con lo previsto
de las Disposiciones Transitorias Tercera y Sexta d6 la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones respetando las garantlas del debido proceso previstas en la
Conctitución de la República del Ecuador por tanto, no se ha omitido solemnidad
sustanc¡al alguna que pueda incidir en la resolución del presente caso, por lo que se
d€clara su validez.

ESTATUTO DEL REGITEN JURÍDICO DE LA FUNCóil EJECUTIVA

"ArL t93.- lnetroac'tividad.-

1. Sqfffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffffán de apfcaclón las dlEposlcloncs sanclonadoras vigentea en d momento

ú ptoduclne los h*hos que consütuyan lnfncclón aúnlnlstttliva.

2. Las dispos¡c¡ones sancionadoras
Lvorecan at oranunto lnfractof'.

I.5.. PRESUilTO II{GUTPLI¡IIENTO

Dot toxlo d6 la Boleta Única No. ARCOTEL-2015-CZ2-0014, se determina que el
prg3llnto incumplimiento mot¡vo de este procedimiento se da por cuanto el referido
pormisionario, no ha alcanzado el valor objetivo establecido en la Resolución 216-09-
COMTEL-2009, conespondientes al Primer trirnestre del año 2015 para los
parámetros: 4,2 "Porcentaje de reclamos generales procedentes', 4.3 "Tiempo

máximo de resolución de reclamos g€nerales', 4.5 'Tiempo promedio de reparación
de averla€ efectivas', y 4.7 "Porcentaj€ d6 reclamos por cada capacidad del canal de
acceso contratado por el cl¡ente'.

II, AilALISIS DE FOI{DO

2.I.. BOLETA ÚNrcA

Con informe jurfdico ARCOTEL-201SJCZ2-&014, de 9 de noviembre de 2015, se
dcterminó la procedencia de iniciar un procedimiento administralivo sancionador en
contra d€l Permisionario del Servicio de Valor Agrogado AIRMMTELECOM
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.; ya que en el análisis jurídico relaciona los
hgchos determinados en el Informe Técnico de Inspección Regular No. lT-lRN-
C2015-0788, de 28 de mayo de 2015, con las normas jurídicas pertinentes,
transcribiendo f o siguiente;" El sector de las telecomunicaciones es altamente
rcgulado, la normativa ¡mpone obligaciones gue son de forzoso e ineludible
cumplimiento poryue ha sido concebda para ser respetada y aplicada, con el objeto
de garantizar el seruicio público que presta el permisionario del Se¡vk¡io de Valor
Agreiyado, AIRMAXTELECOM SOLUCIONES IECNO¿OG/CAS S.4., que entre una
de las normas reglamentarias de estrido cumplimiento es el Reglamento para Ia
Preúación de Se¡yrbrbs de Valor Agrcgado, que señala'Att. 37.- "La operación de
s€rvicrbs de valor agregado esfá suTbfa a las normas de regulación, control y
Würlalón, añbuldas al Consejo Nacional de Telecomunicaciones, la Secretaría
Nacional de Telecomunicaciones y la Sup.rlntandoncla de T.tecomunlcaciones,
do con¡ormktad con las potÉt fu de üchos organisnos €€,f',blsE,idas en la
lay.'. (el resaltado me peftenece); en caso de que luego del procedimiento

.-, Aomcbd€ üü0ti4
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úminMnt¡vo sancionadoL se demuestre que el referfuto permisionario, no ha
efttrcgado ,os repolües determinados en la Resolución 216-09-CONATEL-2009,
conespondientes al Primer trimesfie clel año 2015 para los parámetros: 'Porcentaje

de rcclamos generales procedentes", 'Tiempo máximo de resolución de reclamos
generales", 'Tiempo promedio de rcparación de averlas efec/l¡vas', "Porcentaje de
rcclamos por cada capacidad del canal de acceso contratado por el cliente" por lo
cual y subsumiendo con lo prescrito en la Ley Especial de Telecomun¡cac¡ones,
Reformada, v¡gente a la fecha del hecho presumiblemente infractor, que determinaba
como infracción en su Aft. 28 l¡teral h): 'Cualquier otra forma de incumplimiento o
violación de las disposiciones /egales, con el objeto de garcntizar el sev¡c¡o que
presta rcglamentañas o contractuales en materia de telecomunicaciones .. .".

2.2.- ARGUIÍ EI{TOS DEL ADtlltllSTRADO

M€di¡nte comunicación recibida en la Agencia de Regulación y Control de las
Tcleoomunicaciones ARCOTEL, con número 14826, de 20 de noviembre de 2015, el
eeñor Carlos Geovanny Almeida Yépez, en calidad de Gerente General y
R€prssontante Legal, de AIRITAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.4.,
sin que hasta la presente fecha haya demGtrado tal condición, (en los Registros y
B¡eeg de Datos de la ARCOTEL, no coNta dicho nombramiento), suscribe un escrito
de respuesta a la Boleta Única No. ARCOTEL-2O1$ CZ2-0O14, expresando
furdam€ntalmente:

"1.. LOS PROCED'N//ENTOS AT,.NN/sTRATIYOS SAA'C'O'VATOR'OS INICIAN
CON LA EN/ÁF,ÓN DE LA BOLEIA ÚNICA.

La Tarcera Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, con
absoluta claridad dispone:

nTe¡cera.- Los juzgamientos administntivos lW
se tram¡tarán Por Patte de la

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones siguiendo los
prccedimientos p¡evisfos en /a legislación anterior y se aplicarán las sanc¡ones
vigentes a la fecha de la comisión de la infracción. (La negrita y el subrayado
me peñenecen).

Al rcspeeto la Direcc¡6n Nacional Jurldica de Telecomun¡caciones, en el memorando
No. DJT-201&C001 emite su crítedo y pan hacedo, hace una serie de anáris¡s de /os
prooedimhntos adm¡n¡stnt¡vos sancionadorcs iniciado y concluidos por la ARCOTEL,
p€ra lo cual en /as vanbs propaesfas de ¡nstrucc¡ones especfñcag a más de
fuñarnentadas en varios valores, principios y notmas constitucionales, asl como en
normas de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, pata garant¡zar el debido
proG€so y el respeto de las ga/s,ntlas constitucionales a las que tienen derecho los
exped¡entados; sin embargo fodo esfe ensayo ftacasa, cuando comete una
barbañdacl jurlclica al invocar en torma descon/f,rtualzada al Aft 6 del lnstructivo para
el Procedimiento Administrativo Sancionador de la Ex Supeñel, el cual indica que los
procedimientos administntivos sanc¡onatorios ¡n¡c¡an con la etapa de investigación,
inclusive desde la realización de la inspección técnica.

Al tomar un a¡tfculo al azar en forma descontextualizada, sorprende con una óptica
aquivocada, al prctender que al existir informes técnicos que contienen los /osur¿ados
de las inspecciones efactuadas mucho antes de la promulgación de la Ley Qrgánica
de Talecomunicaciones, de conformidad con la Te¡cera Disposición Transitoria de la
referida Ley, estos deberían continuar tram¡tándose Nr la ARCOTEL s$uiendo los
procodimientos administrct¡vos esfaó/ecidos en la legislación anteñor, conforme la
conclusión contenida en el memorando No. DJT-201*C001 .

*iffi*d,tou'
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Sin embargo, ta Coordinación Zonat 2, debe conocer que lo recomendado en dicho
intorme jurldico, es equivocado por /as stgu,onfes razones:

1. Et número 5 de ta letra a) del At. 4 del lnstructivo para el Proced¡miento
Administrat¡vo Sanc¡onador establece lo siguiente:

.coNctus/oN. - con Fundamenb en et anállsis iurldico se conclulrá con la
peñ¡nencla de lnlclar et procedimiento sancionador o do archivar el
exp.dlente."

En esfe úttimo caso no constara en la estructura el informe, lo relacionado con la
prcsunta infracción y sanción y et tramite; en lo demás, sa adecuará a Ia naturaleza'de 

un informe para archivo y deberá remit¡rse al suwintendente, lntendentes o
Detegados Regionates'. (La negrita y el subrayado me peñenecen).

2. Et primer inc¡so a continuac¡ón det núme¡o 6 del Att. 7 del lnstructivo en
cuest¡ón, disPone:

'H rcsuttado de tas actividades y diligencias de investigación, daberá encontnrse
cla,ru,mente detattado en el informa técnico, en la forma gue se establece en esfe
tnilructivo. s¡ el hecho determinado puede ser constitutivo de una infracción, e!

$ff

starf, gn un informe con frma de
@rovecto de Boteta únic9 pala consideraaión y.!rm,a de
ta áutoridad competente, de ser el caso; o, en su defecto de manera motivada se
intormara a la aiutoridad resolutora, ta que dispondrá el arch¡vo del trámite o su
aontinuación.' (La negrilla y el subrayado me peftenecen).

como se puede obse|ar en e! mismo lnstructivo del Procedimiento Administrativo
sancionador, en et Art. 6 estaÓ/ece /as efapas del procedim¡ento administrativo
sancionador; ¡nctuyéndose entre ellas a la etapa de investigación; y en el nitmero.S.
de ta tetra a) det At. 14 de cticho instructivo se ¡ndica que el ¡nforme ¡urldico luegg d?l
coftpppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppspondiente análisrs se estabtecerá ta pertinencia de iniciar el procedimiento
administrativo sancionador o de archivar el expediente.

En esúe punto, es necesaño anal¡zar los fundamentos para .la exPedición lel
tnstructivó para el Procedimiento Administrativo Sancionador, las hoy derogadas
Leyes Esfiiat de Telecomunicaciones (A¡t. 31) y de Radiodifusión y Televisión (aft.

71i y suis Reglamentos Generales' Et Regtamento Genenl a la Ley Especial de
Tólecomunicaóiones en e, Capltuto Vttt, Att. 118 establece cofno se ¡nic¡aran los
prwdimientos admin¡strat¡vos sancionadorcs; queda claro gue col la emisiÓn de la'boleta 

se inicia ta imputación al presunto infrador, lo cual guarda relación con lo
dispuesto en el núme¡o 5 de ta tetra a) del At. 14 del lnstruc|¿ivo para el Prccedim¡ento
Ad m i n i st r at iv o S a nc ¡o n ad or.

Asl mismo, por mandato const¡tucionat, según el Aft. 425, se debe tomar en cuenta el
orden jerárquico de apticación de las nomas, encontrándose los reglamentos en el
sépt¡nio escaño y los instruct¡vos en el últ¡mo escaño de aplicación.

Por otra paúe, at existir ta confusión de normas del mismo instruct¡vo antes referido,
es perl¡nánte aplicar las garantlas óásrbas del debido proceso, esryclficamente la
esiabtecida en ia tetra 5 det aft. 76 que establece que en cado se conflicto entre dos
nomas de la misma materia, se aplicara la menos rigurosa y en caso de duda, se
aolicara en et sentido más favorable al administrado (lN DUVIO PRO
ÁOUtUtSfAnOO), por lo que se deberá aplicar lo drbpuesto en el número 5 de Ia

^., an-,^^.. N ¿rL7l v r:q.^.i ¡L V¡ll¡tr.!.|
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teta a) del At. 14 det tnstructivo pan al Procodimiento Administrat¡vo sanc¡onador de
ta Supeñntendencia de Telecomunicaciones.

&n lo anotado, considero que nunca debló in¡eiarse el presente procedimiento
adm¡n¡strat¡vo sancionador en base a informes técn¡cos que contienen resultado de
inspecciones técnicas en las cuates habrían detectado ¡ncumplimientos e ¡nfracc¡ones
quá estaban tipificadas en /as /eyes derogadas con la promulgac¡ón de .la Le.y
óryánica de Telecomunicaciones, pues el proced¡m¡ento administrativo sanc¡onador
Nd ¡nic¡a con la ¡nspecc¡Ón técnica, s¡no con la decisión de la autoidad administrativa,
luegO de contar ion un infonné iurÍdico en e! cua! se recomienda la peñ¡nencia del
iniiio det conespondiente procedimiento administrativo sancionador, esfo es con /a
Bdeta única, y esta suúe efectos iurldicos desde la fecha de Ia not¡ficac¡ón al
expedientado con la misma.

Lo dicho en llneas anteñores, ha sklo conoborado y cointcide con lo manifestado por
la se¡vidora de la unidad Jurldica y técnica de la cardinación zonal 2 e inclusive por
uúed señor Coordinador, tal como evidencio a continuación:

En el info¡me técnico No. tT'lRN-201r0788, se concluye entre otras cosas con la
siguiente leyenda:

"3e recomlqtda poner .n conocimtonto d Pret3,.�úa lrforma técnlco, a las
Untffis Admlntstrativas corresponüentes". (La negrita y el subrayado me
,€.ftenecen).

Finatmente, en la casilla denominada DESCRIPCION DE U INFRACCION, el
técnico gue reatizó et informe no indica absdutamente nada, con lo que queda claro
que a su criterio no habrla infracc¡ón que iuzgar.

Asl mis¡no en la Boleta (Jnica No. ARCOTEL-CZ2-2015-0014 del 10 de noviembre de
2015, usted señor Cootdinador, concluye manifestando lo s¡gu¡ente:

'La unidad JurÍdica de la Coordinación Zonal 2, con lnforme iurld¡co
ARCOTEL 201*JZ2-B'0014, de 9 de noviembrc de 2015, detem¡nó la
procedencia & lntctar un p¡ocedlmtento adminlstrat¡vo sr,nclonado4 una'vez 

efectuado e, análisrs que relaciona el hecho determinado en ol lnforme
Técnico de tnspección No. lT-lRN'G201&0788, de 28 de mayo de 2015' con
las normas iurldicas peftinentes, del gue se transcibe lo siguiente: ' '." (La
negrita y el subrayado me pettenecan).

Lo anotado, demuestra inetutabtemente que . el procedim¡ento adm¡nistrativo
sancionar, inic¡aba con la emisiÓn de ta Boteta lJnica por patte de la Autoriclad de
control Regiona!, es decir que la autoridad rcgiona4 luego de contar 9on, e! cr¡ter!9
técnico y ¡irÍd¡co, está en la pote*ad de iniciar una investigación administrativa a fin
de combrobar e! cometimiento de la ¡nfrac;ción, que en presente c€so no exisúe

La competenc¡a de sustanciar los prccedim¡entos adm¡n¡strat¡vos sancionator¡os en
eea Íeiha, estaba delegada a tos lntondentes o Delegados Regionales, por lo que si
consrdora/nos que el procedimiento administrativo sanc¡onador iniciaba desde la
etaborac¡ón de! informe Técn¡co (etapa investuativa), se astarra errtendhndo que la
potestad de in¡c¡ar un procedimiento adm¡nistrativo, estaba delegada a un sery¡dor'técnicp, 

situación absolutamente abenante y violatoria de todo princ¡p¡o y norma de
segurictad jurldica, pues habría actuado sin competenc¡a ya que -no os¿enfabg es9
setyidor ta- catidad de tntendente Regional, Delegado Regional o coardinador Zonal,

r' Añ¡rña¡! N ¡G7l v G¡.ó¡r d. ViÍ¡Íoal
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to cuat nnllevarla la comisión de un il[cito sancionado y t¡pificado en el código
Orgánico lntegnl Penal.

Todo lo enunciado, nos lleva a una conclus¡ón inefutable, el simple informe Técnico
No. tT-tRN-C2015-0788 del 28 de mayo de 2015, presentado adiunto al memorando
No. ARCOTEL-CZ2-2015-0372 ctel 22 de iul¡o de 2015 por un servidor de la Unidad
Técn¡ca de la coodinación zonal 2 de Ia Agenc¡a de RegulaciÓn y control de las
Telecomunicaciones, NO CONSI/TUYE EL lNlClO DEL PROCEDIMIENTO
ADMIN|STRATIVO SANCIONADOR, por lo tanto nunca su autoridad debiÓ emitir la
Bdeta tJnica s¡no disponer et archivo del informe técnho; pues el reterido informe no
se encuentn dentro det presupuesto edablecido en la Tercera D¡spos¡ción
Tnnsitoria de ta Ley Orgánica de Telecomun¡caciones; por tanto su autoridad estaría
actuando sin com,€'tencia.

2. PRESCR//PCIÓN DELA SUPUESTA INFRACC¡/ÓN

Conforme se ind¡ca en el informe técnico lT-lRl'l-C-20160788 de 28 de mayo de
2015, mi reüesentada al 21 de abril de 2015 no ha presentado

t 'Pimer trimastre del año 2015: El resultado de la verificación de cálculo de
Índices de catidad estabhcidos en la Resolución 216'09'CONATEL-2009'
ctet 29 de jutio cle 2009, concluye que el Wrmis¡onar¡o denominado
A/¡RüAXTELECOM SOUrc/oNES TECNOLOGICAS S.A' no alcanzó el
vator objet¡vo establecido en Ia Resotución 216-09-CONATEL'2009' para
tos parámetros de calidad 4.2, 4.3, 4.5 y 4.7 durante el primer trimestre de
2015."

Et inlorme técnico, se presenta recién et 28 de mayo de 2015 (UN ¡tES DESPUES)
de cometida ta supuesta ¡nfracc¡ón y ta Boteta (Jnica se la emite reción el 10 de
nov¡embre cte 2015 y se not¡f¡ca et 13 de noviembre de 2015, es decir (MAS DE SE/S
MESES DESPUES), det supuesto hecho contravencional, situación que evidencia la
prcscripción estabteaida en el Att. 197 del Esfafufo del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Eiecut¡va, que textualmente establece:

Atl" lg7,- Pr*crlpción.- (Agregado por el D'E' 3389, R.O.733' 27-Xll-2002)'-

1. Las infncciones y sanciones prescrib¡rán seg(rn lo dispuesfo en las leyes que
las establezcan.

2. Et ptazo de prescripciÓn de las infracciones comenzara a contarse desde el
dla en que ia infracción se hubiera cometido' lntemtmpirá la prescripción la
iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
rcanudándose et ptazo de presaipción si el expediente sancionador estuviera
paratizado más de un mes por causa no ¡mputable al presunto responsable.

3. el ptazo de prescripc¡ón de las sanaiones comenzara a contarse desde el dla
siguiente a aquel en que adqu¡era f¡rmeza la resolución por la que se impole
la sanción. tntenumpirá ta prescripción la iniciación, cgn conocim¡ento del
interesado, det procedim¡ento de ei*ución, volviendo a transcunir el plazo si
aque! está paratEado dunnte más de un mes por causa no imputable al
¡nfractor.

Por lo expuesto, de usted pervstlr en la pos¡ciÓn equivocada de que ex¡ste una
¡nfncc¡ón, tipiticacla en la hoy derogada Ley Especial de Telec,omunicaci@,nes, esta se
encuentn prescrita y por tanto ast debe declarada, pues por negligencia de la
ARCOTEL, ha opendo la prescripción de la lnfracción.

Av añr¡r6ñtr N ¡üL7l v G¡rD.r de VillerDd
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3. ÚW0o€,|Jn&TTO BASE DEL PROCED'NIENTO ES APOCR'FO

fu otra parte señor Coordinador el informe jurld¡co y la boleta de juzgamiento
em¡t¡da en mi contra se óase en un documento sin firma de su supuesfo autor, pues
el inÍorme tócn¡co No. lT-lRN-G201í0788 de 28 de mayo de 2015, no t¡ene la firma
de rcsponsabilidad del técn¡co que d¡ce haber realizado el informe, pafticular que le
rcsta validez y legit¡miclad a lo informado en ese documento, pues el mismo debe
estar firmado aut^grafamente por su autor, pañicular que no sucede en este caso y
que ha pasado desapercibido para la Un¡dad Jurldica y para usted al momento de
suscrib la Boleta lJnica.

En caso de atgumentarse que ese documento t¡ene f¡ma electrónica, se deborá
ateder a lo dispuesto en el Aft. 14 y 15 de Ia Ley de Comercio Electrónico, Firmas
Electránicas y Mensajes de Datos, pues en el caso que nos ocupa, no existe n¡ng.in
r@nsaje de datos al cual este adjunta la firma elect¡única; el documento base de 6sfe
Ngcad¡m¡ento, tan solo tiene una serie de datos leyendas y letras que no tiene
val¡doz como f¡rma electrón¡ca, por lo gue ¡mpugno la validez del informe No. lT-lRN-
G201*0788 de 28 de mayo de 2015, que se dice suscrito por el señor Jorye Valleio;
cgrro €s de su conocimiento la f¡rma eledrónica üene validez en documentos
electránicos, particular que ha sido ¡gnorado por la ARCOTEL al dar valor a un
d@umento sin firma de responsab¡l¡dad.

Al húer iniciado un procedimiento administrativo sancionador documento apócrifo, el
tesultado ev¡dente es una nulidad, misma que usted debe declarar de oficio ante la
@ntundenc¡a del yerro cornetido por la Adm¡nistración Regional de la ARCOTEL.

Al respecto, el lnstruct¡vo para la Sustanciación de los procedim¡entos admin¡strat¡vos
sancionatorios, en el número 6 del Aft. 13 indica que los informe técnicos deben
@ntener entre otros el nombre, f¡ma y rubrica del técnico que realizó la inspecc¡ón,
patticular que ha sido incumplido por el técnico que d¡ce haber efectuado la
inspección, s¡tuación que implica la nulidad del informe No. lT-lRN-C-201*0788 de
28 de mayo de 2015, y por lo tanto de todo el procedimiento administrat¡vo
sancionador.

1. APUCACIÓN DE Lil INCORRECTA

Señor Caordinar Zonal 2, no escapata a su conocimiento, que la inspección base de
este pro666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666edimiento administrativo sancionadq, se efectuó el dta 21 de abñl de 2015,
es decir más de dos meses después da que entrara en vigencia la Ley Oryánica de
Tolecomunicaciones, tal como consta del informe No. IT-|RN-C-2015-0788 de 28 cle
mayo de 2015, que se dice fue elaborado por el señor Jorye Vallejo, por lo que la
Unidad Jurfdica más hace en tratar este caso como uno de aquellos previstos en la
Teto€n D¡sposición Transitoria da la Ley O¡gánica de Telecomunicacionas.

En e/ supuesfo no consentido y nunca aceptado de que yo hubiese comet¡do la
intracción gue se pesgulsa, esta se habña configuraclo el 16 de abril de 2015, pues
el incumplimiento que se imputa, recién se habría configurado en esa fecha conforme
lo eúablecido en el Aft. 1 de la Resolución No. 20160$CONATEL (PARAMETROS
DE CALIDADM DEFINICIONES Y OBLIGACIONES PARA LA PRESTACION DEL
SERVICIO DE VALOR AGFI/.GADO DE INTERNED, que brtuahente reza:
'Rqporfas
Tdrnac,1,,imente.
El FFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF/rte @nbnúé los gtáfros mansuaros genedos por la hetnmienta infomética a patt¡r de ld

¡nfon '€c¡er diaña, ol (rttino dla de eada meq pan cada uno de ,os fres 13) meses infired¡atamante
gnteriontq
So prrsonúara, en el eje de las ordgnadas, el porcantaje y en el aje dB /as aDsc,sas una escala d€
licf'¡9€.

*ffi¿ffi*lÜo5s
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A rú@�'h tftntp ¿.al será en los 15 prlmerca dl.s slouienfr6 et ''/m€€�tre on ev.lueción " (la
cuniva, negg/ita y subnyado me pe¡tene@n).

Es decir, Ia supueda infncc¡ón, se contiguro el 16 de abril de 2015, cuando ya
estaba vigente la Ley Orgánica de Telecomunicac¡ones, por lo tanto, es inaceptable y
rcpudiable la pretensión de aplicar la Ley Especial de Telecomunicaciones hoy
derogada.

Es tamb¡én de su conocimiento señor Coordinador, que la Ley Orgánica de
Talecomunicac¡ones, fue publicada en el Reg¡stro Oficial del 18 de febrerc de 2015'
por to gue desde esa fecha está en vigencia, s¡endo ¡mprocedente en derecho el
aplicar una ley ya derogada (Ley Especial de Telecomunicaciones), como
equivocadamenfe sosflene /a abogada Carmiña Valle Bustamante de la ARCOTEL'

Si ta ¡nspección se real¡zó el 21 de abril de 2015 y en ese momento se detectó Ia
supuesfa infracción, es evidente gue Ia norma legal aplicable es la Ley Orgánica de
Teleoomunbaciernes y no la Ley Espec¡al de Telecomunicaciones, particular gue
toma nulo de nulidad absoluta todo lo actuado en esta causa, a paftir del malhadado
inÍome jurídico en el gue usted óasa la boleta única que doy contestación con esfe
escrito.'

2.3.- INFOR¡IE TECNICO A LA CONTESTACÉN DEL ADTII{ISTRADO

Luego de revisar la contestación a la Boleta Unica por parte del Gerente General y
Reprosentante Legal, de AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S'4.,
la unidad Técnica emite su informe, mediante Memorando No. ARCOTEL-CZ2-2O15-
0875-M, de 27 de noviembre de 2015, que en la parte pert¡nente, dice:

"ANTECEDENTES:

BOLETA UNICA No. ARCOTEL-2016C22-0014, en el cual se hace relación a que el
permisionaio no alcanzó /os valores obiet¡vos establec¡do en la Resoluc¡ón 21649-
CONATEL-2009 paira /os parámetros de calidad 4.2, 4.3, 4.5 y 4.7 dunnte el pimer
trimestre clel 2015.

Documento sin número del 20 de nov¡embre de 2015, ingresado con trámite No'
ARCOTEL-2015-014826 al 20 de noviembre de 2015, mediante el cual el señor
Almeida Yepez Carlos Gaovanny, Gerente General de AIRMAXTELECOM
SOLUC/ONES TECNOLOGTCAS S.4., da contestación a ta c¡tada Boleta Única.

Á¡VÁUSIS:

AIRMAXTELECOM 5.A., a trcvés del señor Almeida Yepez Caios Geovanny, como
Gerente Genenl, con tramite No. ARCOTEL-201ü014826, no manif¡esta aspecfos
peftinentes al ámbito técnico.

COI'CIUS'OilES Y RECOMEN DACIO N ES

Qon base en el anátisis exptuesto, et Area Técnica de la Coordinación Zonal 2,
conctuye que AIRMAXTELECOM SOLUC/ONES IECNOLOQICAS S.4., no ha
fuvtitua¡io técnica¡nente et h*ho señalado, en la Boleta Úntca No. ARCOTEL'
201&CZ2-(W4 asl como tampoco envla lnformación técnlca que pennita
.traluar nuevamente sl alcanza o no e, valor obtotlvo €F;tablecldo en la
Rcoluclón 2|&()*CONATEL-2üN; pan los parámetos de call&d 12, L3, L5
y 1,7, duranf;e et prlmar trimostro del 2015." (Lo resaltado me conesponde).

Av. Arn¿ona! N 40-7 1 v G$Dar de V¡llsnool
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2.4.. PRUEBAS

La Constitución de la Repriblica, ordena en su artlculo 76 número 7. El derocho de
tae p"oon". a la defensa incluirá las sigu¡entes garantlas: "h) Presentar d?. fornta
veróat o escnta /as razones o argumentos de los que se crea asisf¡da y rcpl¡car los
aryumentos de /as ofras partes; Prosontar Pruúa! y contradaclr fas que se
oisn6n en su contt€",lo cual es recogido en el artlculo 118 del Reglamento'éeneraf 

a la Ley Especial de Telecomunicaciones, que disponl2: "Se admitirán lo.s
^á¿¡o" a" pru;ba éstabtec¡dos en ta tey común". Et aftículo 39 de la Ley de la
Jurísdicción contencioso Adm¡nistrctiva, señala que /os medrbs de prueba de que se
podrá hacer uso en esfe juieio serán /os mismos que establece el código de'p¡occdimiento 

Civil, exceptó ta confesión iudiciat. Esfas nom€s que son oóse/vadas
en e! prccedim¡ento adm¡nistrat¡vo sancionador Por tanto, constituyen medios de
pruebá los ¡nstrumentos púbt¡cos, instrumentos Nivados, declaraciones de fesf¡gos,'inspeaión 

judiciat y dictamen de peritos o de intéryre.tes. Los lnformes lécricos son
initrumentós púbiicos conforme to previsto en el artfculo 165 del Código cle
Hocedimiento Civil.

En uden a to expuesto, las pruebas apoñadas y consider8das dentro del presente
proced¡m¡ento sdministrat¡vo sancionador son:

2.,r.1 PRUEBAS DE CARGO

1.- Con memorando No. ARCOTEL'CZ2-2015-0372-M, óe 22 de julio de 2015, la
unidad Técnica de la coofdinación Zonal 2 de la Agencia de Regulación y control de
las Telecomunicaciones, presenta el Informe de Inspección Regular lT-lRN-C-2ol5'
0788, de 28 de mayo dE 2015, estaueciendo que el permisionario del servicio de
Vabi Agregado, ÁlR¡¡nxreucoM soLUctoNES TEcNoLoGlcAS s.A.' no
elcanzó 

-el -valor 
objetivo €stablecido en la Resolución 216-09-CONATEL-2009,

conespondientes al Primer trimestre del año 2015 para los . parámetros: 42
"Porcentaje de reclamos generales procedentes', 4.3 "Tiempo máximo de -resolución
de reclambs generales', 4-.5 'Tiempo promedio d€ reparación de averlas efectivas', y
4.7 .Porcentaie de rEclamos por cada capacidad del canal de acceso contratado por

el dbnte";

2.- Bofeia Única No. ARCOTEL-201$CZ2'OO14;

3.- La razón dE Notificación;

4.- Memorando Nro. ARCOTEL'C72-2O15'0875-M, de 27 de noviembre de 2015 con
ol que la unidad Técnica de la coordinación Zonal 2, se refiere al oficio de
conüstación a la Boleta única, por parte del Gerente General y Representante
L€gal, de AIRMMTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.

2.4.2 PRUEBAS DE DESCARGO

1.- Contestación a la Boleta t]nica No. ARCOTEL-2015-CZ2-0O14', con fecha 23 de
noviembre de 2015, No. de ingreso ARCOTEL-201$014826, con la cual, el Ger€nte
Gencral y Reprcaentante Legal, de AIRMAXTELECOM SOLUCIONES
TECNOLOGICAS S.A., presenta su8 argum€ntos justificativos.

2.6.. TOTIVACION:

PRIXERO.- ANALISIS TECNICO SOBRE LOS ARGUIEilTOS OE LA
GOTSTESTACION A LA BOLETA UNICA ARCOTEL-2OI5.CZ2{'0I4.

-_.. jAoenchd8 üü05?
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Con beee en el análisis expuesto, mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CZ2-2015-
0875-M, de 27 de noviembre de 2015la Unidad Técnica de la Coordinación Zonal 2,
concluye que AIRMMTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., no ha
desvirtuado técnicamente el hecho señalado, en la Boleta Única No. ARCOTEL-
201$�CZ2-0014 asf como tampoco envla informac¡ón técnica que permita evaluar
nu€vemente si alcanza o no el valor objetivo establecido en la Resolución 216-09-
COMTEL-2009; para los parámetros de calidad 4.2, 4.3, 4.5 y 4.7 , durante el primer
trime8tre del 2015.

SEGUI{DO.- ANAL|S|S JUR|D|CO.-

En rglación a lo manifestado por el Gerente General y Representant€ Legal, de
AIRiIAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., en escrito ingresado a la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL con número
de documento ARCOTEL-2015-014826, y con base a lo expuesto en el memorando
Nro. ARCOTEL-CZ2-2015-O875-M, de 27 de noviembre de 2015 por la Unidad
Técnica de la Coordinac¡ón Zonal 2 de la Agencia de Regulación y Control de las
Tclocomunicaciones, la Unidad Jurfdica de Control de las Telecomunicaciones de la
Coord¡nación Zona 2, en Informe Jurfdico ARCOTEL-201SJCZ2-R-029, de 14 de
diciembre de 2015, realiza el sigu¡ente análisis:

El presente procedimiento adminBtrativo sancionador, observa estr¡c{amente las
gerantfas del debido proooso, consagradas en el articulo 76 número 7, letra l), de la
Conotitución de la Republica que expresa: 'Aft. 76.- En todo proceso en el que se
detemine derechos y obligaciones de cualquier otden, se asegurara el derecho al
debido proceso que incluirá /as srgurbnfes garantfas básrbas: 7.- El derecho de las
personas a la defensa incluirá las srgtur'enúes garantlas: l) Las resoluciones de ,os
pocleres públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no
se enuncian las normas o principios jurldicos en que se funda y no se expl¡ca Ia
Nftinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los acfos administrativos,
rcsoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se cons¡deraran
nulos. Las seryldoras o servidores responsables serán sancionados.'.

a.- La comparecenc¡a al procedimiento por el Geronte General y Representante
Legal, de AIRM$(TELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., (no se
encuentra dEbidamente legitimada, ya que el señor Carlos Geovanny Almeida Yépez,
en calidad de Ger€nte General y Representante Legal, de AIRMAXTELECOM
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S,4., no ha demostrado tal condición, (en los
R€gistros y BaseE de Datos de la ARCOTEL, no consta dicho nombramiento), lo cual
podrla constituir una infracción al amparo de lo que prescribe al efecto el número 10
d9 fa letra b), del artfculo 1'17 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, lo cual
dcberá ser tratado en el momento oportuno; s¡n embargo de lo cual, en acatamiento
dc las reglas, que garantizan el debido proc€so y derecho a la defensa, por
excepción es tomada a trámite.

b.- No habiendo asuritos de procedimiento que puedan afectar a la validez de todo lo
acluado y por cuanto se han obs€rvado las garantfas del debido proceso
consagrados en la Constitución de la Republica y las fomalidades establec¡das en
las l6yes y roglamentos respectivos, se declara valido todo lo ac{uado.

c.- Previo a proceder a un análisis de las diferentes piezas procesarles es nec€sario
gue se cons¡dere las sigu¡entes disposiciones constituc¡onales gue nos servirán de
gufa para la resolución que se deba tomar:
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El numeral I del articulo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, d¡spone
qr¡e: "Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y lo8 ecuatorianos, sin
perjuicio de otros preüstos en la Constitución y la ley'

L Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decis¡ones legitimas de autoridad
comp€t8nte".

"Att. 314.- Et Estado será responsabre de la Wv¡siÓn de los servicios públicos de
agua potabte y de riego, saneam¡ento, eneryla eléctrica, telecomun¡cac¡ones,
vd¡dad, infraestructuras poñuarias y aeroportuarías, y los demás que detem¡ne la
ley.

El estado ganntizan que los servicios públicos y su provisión respondan a |os
principios cle obligatoriedad, genenlidad, unifo¡midad, eficiencia, responsabilidad''un¡ve¡Ératidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad y cal¡dad. El Estado dispondrá
que los prec¡os y tatiÍas de los sevicios p(tbl¡cos sean egufaf,Vog y osfc,!@g4fg
wwe!3Q!'e"
d.- Sobre la base de los anteced€ntes descritos y razonados, agf como también del
análieis a las pruebas de cargo y d$cargo aportadas dentro del presente
procedimiento administrat¡vo sancionador; además de que no ex¡st€ argumento
alguno de carácter técnico que permita desvirtuar el presunto hecho jnfractor,

reepec'to de lo ¡mputado en la Boleta Unica No. ARCOTEL-2015-CZ2'OO14' en
e3tric{a observancia y apego a derecho, no to justifica ni desvirtúa; ya que se puede
afirmar, gue AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.' no alcanzó el
valor objetivo establec¡do en la Resolución 21 6-09-CONATEL-2009, correspond¡entes
al Primer trimestre del año 2015, para los parámetros: 4.2 'Porcentaje de reclamos
gen€rales procedentés', 4.3 'Tiempo máximo d€ r€solución de reclamos generales",
i.5 'Tiempo promedio de reparación de averías efectivas", y 4.7 'Porcentaje de
reddnos por-cada capacidad d€l canal de acceso contratado por el cl¡ente', lo cual
so ajusta a lo provisto como irifracción en el Art. 28 literal h): de la Ley Especial de
Tebtomunicaciones, vigente a la fecfia de cometimiento del hecho infractor; es decir:
"Cualguier otn foma de incumpl¡mhnto o violaciÓn de las disposicion€s /egares,
rcglamentarias o contractuales en materia de telecomunicaciones .. .".

e.- En cuanto a la COMPETENCIA de esta Autoridad, ya se t¡ene analizada en el
titulo especffico que se desanolla en esta Resolución por lo tanto no es necesario
considerarlo en eete análisis, ya que 8e ha declarado valido todo lo acluado.

f.- Con r€spéclo a la confusión de normas, y aplicando las garantlas básicas del
debido proceso tal como lo manif¡esta la Constitución en su Artfculo 76 numeral 5'
cuando aplica la lnstituc¡ón Jurldica, denominada lN DUBIO PRO ADMINISTRADO:"
En todo prcceso en et q@ se detetminen derechos y obl¡gaciones de cualquier orden,
* asegurará et derecho al debiclo procoso gue incluirá ,as srgurbntes garantías
Dásicas: 5. E¿ c¡¡o & eonf,lcto ottül dos leye de la mlEma matarra que
@ntempten sanc¡bnes difercntes pata un m¡smo hecho, se apllará la menos
¡rgaor'lrn, aún cuando su promulgación sea posterior a la inftac,ción. En caso de duda
srórc una notma que contenga sanclbnes, se la apllcará en d sg¿�údo m&
ifr/vo¡úle a la perona in¡racto¡a.", por lo tanto se ac{uó en debida forma y en
der€cho.

g.- El Estatulo del Régimen Jurfdico y AdminÉtrativo de la Función Ejecutiva' norma
jurldica que rige a laa Instituc¡ones de la Función Ejecutiva, del que forma parte la'¡nCOfgL 

en su Artfculo 197, sobre la prescripción, dice: '3. El plazo de prcscripción
de las sanciones comenzará a contarse desde e/ dla siguiente a aquel en que
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adguien firmeza la resolución por la que se impone la sanción. lntenumpirá Ia
prcsfridwión la iniciación, con conoe¡miento del interesado, del proced¡m¡anto de
ejecución, volviando a transcuffir el plazo si aquél está paralizado durante más de un
mes por causa no imputable al infractot", lo cual en su literal no afecta en lo absoluto
al presente proced¡miento, ya gue al tenor de lo expuesto, no se advierte causa o
motivo que genere PER SE, prescripción alguna respecto a este tipo de casos, en la
Ley p€rtinente; por otra parte, las normas jurfdicas deben ser holfsticamente
entendidas en su contexto y no de forma parcial, como lo pretende hacer el
admin¡strado; el mismo cuerpo estatutario, dice clara y taxativamente: "Art 193.-
f netroactividad.- 1. Serán de apllcación l* üsposlclones sancionadoras
vlgerntes an al momento de producirse ,os hecrros que constituyan lnlracclón
tdnlnlst¡ativa. 2. Las disposiciones sancionadoras prcducirán electo rotroactivo
an cuanto favorezcan al nresunto inÍractof', por lo que pr€tender que se tome
como punto de partida, el momento fáctico en que la Agencia de Regulación y Control
d€ las Telecomunicaciones, advierte el incumplimiento; e8o constituirfa un absurdo
jurfdico, que se apartaria de lo prescrito en la norma sustantiva referida; además,
r€Eulta extraño, que el administrado, solicite la aplicación de una norma que
pecuniariamente, én caso de establecer el cometimiento de la infracción, le sería
perjudicial; y,

h.- AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., no ha demostrado en
su comparecenc¡a, que ha alcanzado el valor objetivo establecido en la Resolución
216-O9-CONATEL-2009, correspondientes al Primer trimestre del año 2015, para los
parámetros: 4.2 "Porcentaje de reclamos generales procedentes', 4.3 'Tiempo

máximo de resolución de reclamos generales',4.5 "Tiempo promedio de reparación
de averlas efectivas', 4.7'Porcentajo de reclamos por cada capacidad del canal de
eccaso contratado por el cliente' lo cual releva de cualqu¡er análisis de tipo técnico
rospocto al cometimiento de la ¡nftacción, que se subsume a lo previsto en el artículo
37 del Reglamenlo para la Prestación de Servicios de Valor Agregadol, que señala:
'Art. 37.-'La operación de servicios de valor agregado esfá sulefa a las normas de
regulac¡ón, control y superuislón, afrbuidas al Consejo Nacional de
Teleeomunicaciones, la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones y la
Supo¡lntendencia de lelecomunlcaclones, de conformldad con las Potestades
de dchos organlsmos esteblaeldat en la ley.'; por lo gue la Unidad Jurfdica, una
véz que ha motivado a cabalidd, cada una de las consideraciones de tipo jurídico
esbozadas por el comparec¡ente; considera, que AIRMAXTELECOM SOLUCIONES
TECNOLOGICAS S.A., respecto del hecho imputado en la Boleta Única ARCOTEL-
2015-Cz,.00'l.4, en estricta observancia y apego a derecho no ha sido ¡ustificado ni
dcsv¡rtuado, lo cual configura la ¡nfracc¡ón tipif¡cada en el artículo 28, letra h) de la
L€y Especial de Telecomun¡caciones, norma vigente a la fecha del hecho imputado,
que establece: "Constituyen infracciones a la presente Ley, las s¡guientes: (...) h)
Cuahuiara otra forma de incumplimiento o v¡olación de las disposiciones /egalos,
rcglamentarias o conü..üfiralea en mater¡a de telecomunicac¡ones".

i.- La Constitución (h le Repúbl¡ca, ordena en su artículo 76 número 7. El derecho de
fas per3onas a la defensa incluirá las s¡guientes garantfas: "h) Presentar de forma
verbal o escnta /as razones o argumentos de los que se crea asisflda y rcplicar los
atgumentos de /as otr€s pattes; p¡tg6onfu pruebas y contradeclr ,as que se
Nprcc,cntan en su cot¡fa,i al tenor de la orden expresada por la norma suprema

¡ Reglamento de Servic¡or de Valor Agregado se encuentra vlSente por d¡sposlc¡ón expresa de la Ley Orgánica de
Telecomunic¿cbnes, Dlsp. Transitorla Qulnta.-,,, "los reglomentos em¡t¡dos por el Consejo Nqcionol de
fahcomun¡coc¡dtes se ñontendún v¡gentes, mlentros no seon expresomente derogodos pot lo Agenc¡o de
Reguhc¡ón y Contrcl de los felecomun¡cociones".
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,constituyE deber del autorizado el probar fehacientemente sus as€rtos; y, no como
en el pros€nte caso en 6l que se solicitan acto8 de la adm¡nistración como la peticiÓn
al Banco Central para que señale cuando una f¡rma electrónica tiene val¡dez, lo cual
consta claramente determinado en la Ley de Comercio Electrónico en su Artfculo 15
donde se determ¡na cuales son los roqubitos de la firma electrónica; lo cual no
requbre petición a Entidad certificadora alguna; está Autoridad Administrativa conoce
de suyo, el contenido del Instructivo para el Procedimiento Admin¡strativo
Sancionador de la Ex Supertel, en tanto que sf sobre el informe técnico tlene firma de
rOsponsab¡lidad la misma se encuentra inserta en el Informe Técn¡co respect¡vo;
ad€más es necegario recordar la prem¡sa constitucional de que no se sacrificara la
justicia por la sola omisión de alguna formalidad; f¡nalmente AIRMAXTELECOM
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A, no ha aportado elementos probator¡os de
carácter técnico, legales,ni documentales, qu€ permitan desvirtuar los hechos fact¡cos
imputados €n la boleia Unica dentro del presente procedimiento sancionador, la cual
como se ha enunciado tantas veces contiene el hecho que debe ser impugnado
dentro d6l presente expediente sanc¡onador.

2.6.. ANAL]SIS DE REINCIDENCIA

De la revisión de los archivos de esta Agenc¡a de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones ARCOTEL, no existen procedim¡entos administrat¡vos
sancionatorios con identidad de causa y efecto.

2.7,- ATENUANTES Y AGRAVAI{TES.- Los hechos fácticos respecto de
AIRMN(TELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A., no permiten cons¡derar
ninguna circunstancia at€nuante, además de la no reincidencia, que permita regular
la sanción conespondi€nto.

ilt. RESOLUCóN

Por el análisis que precede y en ejercicio de sus atribuciones legales, la Agencia de
Rcgulación y Conhol de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), resuelve:

Artlculo 1.- ACOGER los informes Técnico y Jurfdico, constantes en Memorando
Nro. ARCOTEL-CZ2-2015-O875-M, de 27 d€ noviembre d€ 2015, de la Unidad
Técnica de la Coordinación Zonal 2; e, Informe Jurldico ARCOTEL-2015-JCZ2-R-
029, de 14 de dic¡embre de 2015 de la Unidad Juridica d€ la Coordinación Zonal 2,
ds la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.

Artlculo 2,- DEGLARAR que el permisionario del Servicio de Valor Agregado
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A, con RUC No.
1091732455001, 6s reeponsable de la infracción imputada en la Boleta Única No.
ARCOTEL-2O15-QZ2.$U4, al no haber alcanzado el valor obietivo establecido en la
Rcgolución 216-09€O!¡ATEL-2009, conespondient€s al Primer trimestre del año
2015 para los paráfirt$os: 4.2'Porcentaje d€ reclamos generales procodentes', 4.3
'Tiempo máximo dc rcaoluc¡ón de ¡eclamos generales', 4.5 "Tiempo promedio de
reparación de averfas efectivas', y 4.7'Porceritaje de reclamos por cada capacidad
del canal de acc€Bo contratado por el cl¡ente", ¡ncumpliendo con lo dispu$io en el
artfculo 37 del Reglamento para la Prestación de Servic¡o de Valor Agregado, por lo
cual ha incunido en la infracción determinada en el Art. 28 lit€ral h): de la Ley
E¡pcc¡af de Telecomunicaciones; es decir: "Cuelquler otra forma de
lncumpllmlento o vlolaclón de las üsposiclones fegales, raglamontarlas o
cont¡",chtdrs en materla de tdecomunicacion* ...".
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Arüaüb 3.. SOUCITAR a la Dirección de Regulación de Servicios de las
Telocqnunicaciones de la Ag€ncia de Regulación y Control de las
T€locomunicaciones, emita información certificadá, sobre quien consta como
RGpresentante Legal de AIRMAXTELECOM SOLUCTONES TECNOLOGTCAS S.A., y
desde que fecha, consta tal reg¡lro.

ArUGulo 4,- ltPOt{ER al perm¡sionario det Servic¡o de Valor Agregado
AIRII,AXTELECOM SOLUCIONES TEcNoLoGtcAs s.A, con RUÓ 

-No.

logf 732455001; conforme lo prescribe el artículo 30 de la Ley Especial de
Telecomunicaciones Reformada, graduando la sanción prevista en el líteral b) del Art.
29 de la Ley Especial de Telecomunkeciones, en 40 Salarios Mínimoi Vitales
Generales; esto es, CIENTO SESENTA DóLARES (USD 160), por haber incurido en
la Infracción del literal h) del Art.28 de la Ley Especial de Telecomunicaciones:
tomando como único at€nuante, no r€g¡strar reincidencia en el hecho infractor.

l$9ft9_1- DISPONER que et permisionario det Servicio de Vator Agregado
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGTCAS S.A., con RU-C 

-No.

1091732455001, cumpla con lo que se encuentra obligado de acuerdo al
Reglamonto para la Pr€stación de Servicios ds Valor Agregadola Resolución 216-09-
COMTEL-2009, por se¡ emitidas por autoridad competente y por cuanto esta
obligación no admite salvedad alguna.

Arücüb 8.- COilCEDER a AIRMMTELECOM SOLUCTONES TECNOLOGTCAS
S.4., el plazo de treinta días contados a partir de la fecha de notificación de la
prgslnt-€ rcsolución para que cancele el valor de la sanción impuesta en el art¡culo 3,
en la of¡cina de la unidad Financiera Administrativa de la coordinación zona 2 de la
Agpncia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, situadas en
la Av. Amazonas 40-71 y caspar de villanoel del Distrito Metropolitano de euito. El
no acatamiento de ssta resolución dará lugar al @bro en la vfa coactiva.

Artlculo 7.- INFORilAR a AIRIiIAXTELECOM SOLUCTONES TECNOLOGTCAS
S.4., con domicilio en la Calle Teodoro Gómez y Calisto Miranda (esq.), de la ciudad
cle lbana, provincia dg lmbabura; qu€ esta resolución puede ser impugnada en sede
adm¡nirtrativa vfa apelación o en vfa contencioso administrativa de conformidad con
el ordenamiento Jurfdico Vigente.

Artlculo 8.- NorlFlcAR está Resolución al permisionar¡o del servicio de Valor
Agregado AIRMAXTELECOM SOLUCTONES TECNOLOGTCAS S.A, con RUC No.
1091732455001, en su domicilio Calle Teodoro Gómez de la Torre 1-,,4 y Calisto
Minnda, esquina, de la c¡udad de lbarra, provincia de lmbabura.

Notlfrquere y Gúmdrre

Dado y firmado en d Dltrito Metropolitano de eu¡to, a iS de d¡ciembre de 2015.
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